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SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 83 EXTRAORDINARIA. 
 
 
- - - En Ciudad Juárez, Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las doce horas, del día 
veintiocho de diciembre del año dos mil nueve, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la 
Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la 
entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de éste Municipio 
y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

I. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 
 
II. Análisis, discusión y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del Año 2010. 
 
III. Autorización para desincorporar y enajenar a título oneroso un predio municipal, ubicado en 

la esquina que forman las calles Avenida 16 de Septiembre y Oro, de la zona Centro de esta 
ciudad, con una superficie total de 4,046.593 M², a favor de la persona moral denominada 
Inmobiliaria 2003, S.A. de C.V. 

 
IV. Aviso de ausencia del ciudadano Presidente Municipal Licenciado José Reyes Ferriz. 
 
V. Clausura de la Sesión.  
 
  
ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el 
Ciudadano Presidente Municipal LICENCIADO JOSÉ REYES FERRIZ y los Ciudadanos Regidores 
LEOPOLDO CANIZALES SÁENZ, HILDA MARGARITA CASTILLO CARRERA, LETICIA CORRAL 
JURADO, JORGE MANUEL DOMÍNGUEZ CORTÉZ, RAÚL DE LEÓN APRAEZ, RAMÓN 
DEVORA MIRANDA, ARTURO DOMÍNGUEZ ESQUIVEL, MA. EMMA ESQUIVEL MARTINEZ, 
ARACELI FLORES SOTO, JULIO ALEJANDRO GÓMEZ ALFARO, GUSTAVO MUÑOZ HEPO, 
JESUS MANUEL LICÓN LOZOYA, AURORA LÓPEZ FLORES, JOSÉ MARIO SÁNCHEZ 
SOLEDAD, DAVID RODRÍGUEZ TORRES, CESAR ALBERTO TAPIA MARTINEZ y SERGIO 
VÁZQUEZ GUTIÉRREZ, así como el Secretario del Ayuntamiento LICENCIADO JOSÉ 
GUILLERMO DOWELL DELGADO.  Se hace constar que se encuentran ausentes previo aviso 
justificado el Síndico Leonardo Eloy Villar Calvillo y el Regidor Mario Téllez Contreras. 
 
- - - Estando presente la mayoría de los miembros del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 
Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario del Ayuntamiento, que todos ellos fueron 
debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, el Presidente Municipal, declaró la 
existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de 
los acuerdos que en la sesión se tomaren. 
 
Acto seguido y en uso de la palabra el Regidor Raúl de León Apraez solicita un receso de una 
hora, habiendo secundado dicha propuesta el Regidor Leopoldo Canizalez Sáenz y siendo las 
doce horas con veinte minutos se declara un receso.  
 
- - - Siendo las catorce horas con veinticinco minutos se reanuda la Sesión. - - - - - - -  
 
ASUNTO NÚMERO DOS.- En desahogo de este punto de la orden del día y en uso de la palabra el 
ciudadano Presidente Municipal Licenciado José Reyes Ferriz, pone a consideración de los Miembros 
del Honorable Ayuntamiento el Presupuesto  de Egresos para el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2010, fundando su petición en los siguientes: 
CONSIDERÁNDOS: PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 fracción 
XIII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, corresponde al Presidente Municipal 
formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento, el proyecto de Presupuesto de Egresos. 
SEGUNDO.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 28 fracción XIII, del Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua, corresponde al Ayuntamiento aprobar el Presupuesto de Egresos, 
de acuerdo con los Ingresos que hubiere autorizado el Congreso y remitirlo al Ejecutivo del Estado 
para su publicación en el Periódico Oficial, a más tardar el 31 de diciembre del año en curso. 
TERCERO.-  Que de conformidad con la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año 2010, 
aprobada por este Honorable Ayuntamiento y autorizada por el H. Congreso del Estado, mediante 
el Decreto número 894/09 I. P.O., se elaboró el Proyecto del Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio fiscal del año 2010, con el fin de utilizar los Ingresos Municipales aprobados. 
Acto continuo el Secretario del Ayuntamiento, da lectura al proyecto de acuerdo y solicitó la 
dispensa de la lectura del dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, siendo aprobado por 
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unanimidad de votos.  Acto seguido y en uso de la palabra el ciudadano Presidente Municipal 
Licenciado José Reyes Ferriz, somete a votación nominal en lo general el anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2010, siendo autorizado por mayoría de quince votos a favor y tres votos en contra 
de los Regidores Ramón Devora Miranda, José Mario Sánchez Soledad y Araceli Flores Soto.  
Continuando con el desahogo del presente asunto el Licenciado José Reyes Ferriz, Presidente 
Municipal, solicita a quien tenga alguna propuesta en lo particular se sirva indicarlo. Acto seguido y 
en uso de la palabra Regidor Leopoldo Canizales Sáenz, propone que se incluyan los siguientes 
artículos transitorios: 
 SEGUNDO.- Las Dependencias deberán realizar un ajuste en su gasto corriente de un 10% en un 
termino que se iniciará a partir del 1º de Enero al 28 de Febrero del 2010, en lo que se refiere a 
gastos de nómina, combustible, artículos de oficina, telecomunicaciones y  gastos de 
representación.  Con excepción de la Sindicatura Municipal, la Contraloría Municipal y la Dirección 
General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano y los gastos a nivel gobierno que deberán 
ajustarse en un porcentaje superior al 10%. 
Las dependencias que no están obligadas a hacer ningún ajuste económico serán la Secretaria de 
Seguridad Publica, Tránsito, Ecología y Protección Civil, Desarrollo Integral de la Familia, 
Deportes, Educación y Cultura y los apoyos a las personas jubiladas. 
TERCERO.- Con los ahorros que se generen con dichos ajustes, se turnarán a un fondo para 
gastos extraordinarios, cuyo ejercicio será propuesto por el Presidente Municipal y autorizado por 
una Comisión integrada por los coordinadores de las fracciones edilicias del Honorable 
Ayuntamiento. 
CUARTO.- Para liberar los proyectos de inversión, se deberá contar con la autorización de una 
comisión formada por los coordinadores de las fracciones edilicias del Honorable Ayuntamiento y 
el Tesorero Municipal. 
Continuando con el desahogo del asunto y en uso de la palabra el Licenciado José Reyes Ferriz, 
Presidente Municipal somete a votación en lo particular la propuesta secundada, la cual fue 
aprobada por mayoría de quince votos a favor y tres votos en contra de los Regidores Ramón 
Devora Miranda, José Mario Sánchez Soledad y Araceli Flores Soto, por lo que se tomó el 
siguiente:   
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, 
Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2010, en los siguientes términos: 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIHUAHUA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010 

 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ 
 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

 
ARTÍCULO 1.- El ejercicio y control del gasto público del Municipio de Juárez, Chihuahua, para el 
ejercicio fiscal del año 2010, se realizará con base en lo establecido en el presente acuerdo, así 
como en lo dispuesto en el artículo 29 fracción XIV del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua, y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
ARTÍCULO 2.- Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por: 
I.- Dependencias: las señaladas como tales en el Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
II.- Organismos: las unidades descentralizadas y demás entidades Paramunicipales señaladas en 
el artículo 79 del Código Municipal. 
Se entenderán comprendidos en esta fracción los organismos que operen en su totalidad con 
recursos propios, así como aquellos que reciban subsidios o transferencias. 
ARTÍCULO 3.- En la ejecución del gasto público municipal, las dependencias y organismos 
deberán realizar sus actividades sujetándose a los objetivos generales de las funciones y sus 
respectivos programas aprobados en este Presupuesto. 
ARTÍCULO 4.- El Presidente Municipal, estará facultado para interpretar las disposiciones del 
presente Acuerdo para efectos administrativos y establecer para las dependencias y organismos 
las medidas conducentes para su correcta aplicación. Dichas medidas deberán procurar 
homogeneizar, racionalizar, mejorar la eficiencia y eficacia, y el control presupuestario de los 
recursos, respetando en todo momento las disposiciones de este Acuerdo. Así mismo, el 
Presidente por conducto de la Tesorería Municipal, podrá recomendar estas medidas a otros 
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ejecutores del gasto. Buscando en todo momento reducir el gasto corriente no prioritario y proteger 
la inversión productiva y los programas prioritarios. 
 

CAPITULO II 
De las Erogaciones 

 
ARTÍCULO 5.- El gasto neto total establecido en el presente Presupuesto, importa la cantidad de 
$3’167,126,652.00 la cual corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Juárez para el Ejercicio Fiscal del año 2010. 
ARTÍCULO 6.- Para el ejercicio y control de las erogaciones, la estructura presupuestal se clasifica 
en 9 funciones, que a continuación se mencionan: 

FUNCIONES         IMPORTE 
 
SEGURIDAD PUBLICA                                                                 $932,147,417.82 
GESTIÓN EDILICIA Y GOBIERNO                                                 $80,916,109.87 
RELACIONES INTERGUBERNAMENTALES                                 $38,906,405.71 
COMUNICACIÓN Y RELACIÓN GOBIERNO-SOCIEDAD             $46,890,852.56 
GESTIÓN URBANA                                                                      $ 831,447,438.32 
GESTIÓN SOCIAL                                                                         $703,547,614.98 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA                                                        $481,572,815.43 
GESTIÓN DEL DESARROLLO                                                                    $ 21,697,997.31 
DEUDA PUBLICA                                                                            $30,000,000.00 
TOTAL  $3,167,126,652.00 
 
Estos recursos se ejercerán conforme a los programas municipales previstos en el presente 
acuerdo. 
 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO DEL GASTO PUBLICO 

CAPITULO I 
De la Administración de los Recursos Públicos 

 
ARTÍCULO 7.- Los titulares de las dependencias y organismos, en el ejercicio de sus 
presupuestos aprobados serán directamente responsables de que se cumplan con oportunidad y 
eficiencia los objetivos de sus respectivos programas, así como las demás disposiciones generales 
que al efecto emita el Presidente Municipal.  
Las dependencias y organismos tendrán la obligación de cubrir las contribuciones federales y en 
su caso, las estatales y municipales correspondientes con cargo a sus presupuestos y de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
ARTICULO 8.- Para los efectos de los artículos 31 y 101 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, por cuanto se 
refiere a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con los bienes 
muebles del Municipio, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2010, los entes públicos 
podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin ajustarse al procedimiento de licitación pública, 
siempre y cuando el importe de cada operación se ubique en alguno de los siguientes supuestos: 
I.- Se adjudicarán directamente cuando el monto del pedido o contrato no exceda de veinticinco 
veces el salario mínimo general elevado al año. 
II.- Se adjudicarán al proveedor que cuente con la capacidad de respuesta inmediata y que ofrezca 
las mejores condiciones en cuanto a precio, pago, garantías, financiamiento y oportunidad en el 
cumplimiento, cuando el monto de la operación se ubique entre mas de veinticinco y hasta sesenta 
veces el salario mínimo general elevado al año, siempre y cuando se haya considerado por lo 
menos a tres proveedores. 
III.- Si el monto del pedido o contrato excede del referido en la fracción que antecede, se estará a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra 
Pública del Estado de Chihuahua, por cuanto se refiere al procedimiento de licitación pública. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 fracción III de la misma Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Municipio de Juárez, determinará los casos de 
procedencia para los efectos de este artículo. 
ARTÍCULO 9.- Para los efectos del artículo 79 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la misma del Estado de Chihuahua, por cuanto se refiere a la obra pública, los entes públicos 
podrán contratar, bajo su estricta responsabilidad, obra pública sin sujetarse al procedimiento de 
licitación pública, siempre que el monto del contrato, operación o inversión no exceda de cincuenta 
y cinco veces el salario mínimo general elevado al año, en adjudicación directa y ciento diez veces 
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el salario mínimo general elevado al año, en licitación restringida, siempre y cuando se haya 
considerado por lo menos a tres proveedores. 
Para los efectos de este artículo y el anterior, se entenderá por salario mínimo general, el de la 
zona donde se ubique Ciudad Juárez, Chih., conforme a la resolución de la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos. 
 
 

CAPITULO II 
Del Ejercicio y de la Aplicación de las Erogaciones Adicionales 

 
 
ARTÍCULO 10.- Los montos asignados a los programas que integran el presente presupuesto, 
establecen el límite máximo de su ejercicio; por tanto, no podrán suministrarse recursos 
presupuestales mayores, salvo tratándose de asignaciones con cargo a: 
I.- Ingresos extraordinarios que resulten de la transferencia de fondos realizada por los gobiernos 
federal y estatal, a través de sus dependencias y entidades. 
II.- Ingresos extraordinarios que resulten por concepto de empréstitos y financiamientos diversos, 
los que se destinarán a los fines específicos para los que sean autorizados por este Ayuntamiento 
con la aprobación del Congreso del Estado. 
III.- Economías del presupuesto dentro de una misma función. 
IV.- Ingresos adicionales hasta por un monto igual al 5% del gasto neto total establecido en el 
presente presupuesto, las que serán aplicadas preferentemente a programas prioritarios 
estratégicos del Plan Municipal de Desarrollo. 
ARTÍCULO 11.- Se requerirá la autorización específica del Ayuntamiento, para asignar recursos 
adicionales en todos los casos no señalados en el artículo anterior, principalmente tratándose de: 
I.- Transferencia de partidas presupuestales entre funciones por cambio de prioridad. 
II.- Ingresos adicionales que excedan al 5% del gasto neto total establecido en el presente 
presupuesto. 
ARTÍCULO 12.- Se autoriza al Presidente Municipal, para que los remanentes a que se refiere el 
artículo 176 del Código Municipal, derivados del Derecho por Servicio de Alumbrado Público, se 
destinen al mantenimiento, mejoras, reposición y ampliación del alumbrado público en este 
Municipio, dentro de los programas de este presupuesto.   
ARTÍCULO 13.- Ningún gasto podrá efectuarse sin que exista programa expreso de este 
presupuesto que lo autorice y tenga saldo suficiente para cubrirlo. 
ARTÍCULO 14.- Todas las transferencias de fondos entre cuentas y subcuentas, por exceder el 
gasto o por ahorro, que se realicen de un mes a otro, que soliciten las diferentes Direcciones 
Generales al Tesorero Municipal para su autorización, deberán de ser informadas mensualmente 
por escrito a las Comisiones de Hacienda y de Gobernación a mas tardar el ultimo día del mes que 
se trate. 
ARTÍCULO 15.- El Tesorero Municipal informará al pleno de los H. Ayuntamiento por 
comparecencia y en forma bimestral el presupuesto ejercido en un nivel de cuenta general y por 
subcuentas de programas, según los programas operativos anuales de operación o de inversión, 
estratégicos e irreductibles de las diferentes Direcciones Generales de la Administración Municipal.  
ARTÍCULO 16.- Los Organismos  Públicos Descentralizados y Fideicomisos deberán de informar 
en forma trimestral, al pleno del H. Ayuntamiento por comparecencia, el ejercicio del presupuesto 
que hubiere realizado, en un nivel de cuenta general y por subcuentas.  
ARTÍCULO 17.- Lo establecido en los artículos anteriores se aplicará, sin perjuicio de las 
facultades que las leyes y reglamentos, establecen a los Regidores y a los ayuntamientos. 
ARTÍCULO 18.- Los importes no cobrados por remuneraciones personales, así como las 
diferencias en el tipo de cambio de moneda extranjera, quedarán como economías del 
presupuesto. 
La acción para reclamar a la Hacienda Pública Municipal el pago de las sumas adeudadas por los 
conceptos anteriores, prescribirá en un año contado a partir del momento en que se tenga derecho 
a percibirlas. 
La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito. 
 

 
TITULO TERCERO 

DISPOSICIONES FINALES 
CAPITULO ÚNICO 

 
ARTICULO 19.- El Presidente Municipal presentará ante el Congreso del Estado la cuenta pública 
anual, observando la misma estructura programática presupuestal establecida en el presente 
Acuerdo. 
ARTICULO 20.- Para los efectos del artículo 39 fracción I de la Ley de Presupuesto de Egresos, 
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Chihuahua, en relación con el artículo 29 fracción XIV 



 5 

del Código Municipal del Estado de Chihuahua, se faculta al Presidente por conducto de la 
Tesorería Municipal para incorporar al presente Presupuesto de Egresos las funciones, programas 
y partidas necesarias para la operación de aquellos ingresos extraordinarios que resulten de la 
transferencia de fondos realizadas por el Gobierno Federal y Estatal a través de sus dependencias 
o entidades, para la instrumentación de programas específicos. Lo anterior sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 41 de la misma Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Chihuahua. 
ARTÍCULO 21.- Forman parte del presente Presupuesto de Egresos, las siguientes 
presentaciones: 
I.-   Clasificación Económica 
II.- Clasificación por Dependencias y Organismos. 
III.- Clasificación Programática 
IV.- Clasificación por Función, Dependencia, Programa y Objeto del Gasto. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Presupuesto de Egresos entrará en vigor el primero de enero del año 
2010. 
SEGUNDO.- Las Dependencias deberán realizar un ajuste en su gasto corriente de un 10% en un 
termino que se iniciará a partir del 1º de Enero al 28 de Febrero del 2010, en lo que se refiere a 
gastos de nómina, combustible, artículos de oficina, telecomunicaciones y  gastos de 
representación.  Con excepción de la Sindicatura Municipal, la Contraloría Municipal y la Dirección 
General de Obras Publicas y Desarrollo Urbano y los gastos a nivel gobierno que deberán 
ajustarse en un porcentaje superior al 10%. 
Las dependencias que no están obligadas a hacer ningún ajuste económico serán la Secretaria de 
Seguridad Publica, Tránsito, Ecología y Protección Civil, Desarrollo Integral de la Familia, 
Deportes, Educación y Cultura y los apoyos a las personas jubiladas. 
TERCERO.- Con los ahorros que se generen con dichos ajustes, se turnarán a un fondo para 
gastos extraordinarios, cuyo ejercicio será propuesto por el Presidente Municipal y autorizado por 
una Comisión integrada por los coordinadores de las fracciones edilicias del Honorable 
Ayuntamiento. 
CUARTO.- Para liberar los proyectos de inversión, se deberá contar con la autorización de una 
comisión formada por los coordinadores de las fracciones edilicias del Honorable Ayuntamiento y 
el Tesorero Municipal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua. 
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ASUNTO NÚMERO TRES.- En desahogo de este punto de la orden del día, relativo a la 
autorización para enajenar un predio municipal ubicado en la manzana que forman las Avenida 16 
de Septiembre y Oro de la Zona Centro, con una superficie de 3,573.53 m², a favor de la persona 
moral denominada Inmobiliaria 2003, S.A. de C.V. Acto continuo el Secretario del Ayuntamiento 
solicita la dispensa del dictamen de la Comisión Revisora de las Enajenaciones de Terrenos 
Municipales, siendo aprobado por unanimidad de votos. Se somete a votación dicho acuerdo el 
cual fue aprobado por mayoría de de diez votos a favor y ocho votos en contra, por lo que se tomó 
el siguiente:  
ACUERDO.- PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a titulo oneroso de los bienes inmuebles 
municipales, ubicados en la manzana que forman las Calle Oro, Ave. 16 de Septiembre, Miguel 
Hidalgo y Costillo y Arroyo Colorado, de la Zona Centro, de esta ciudad, con una superficie total de 
3,573.53m²,  a favor de Inmobiliaria 2003, S.A. de C.V., el cual quedo descrito en el proemio del 
presente. 
SEGUNDO.- Se respeta como precio de venta la cantidad de $10,773,960.86M.N. (DIEZ 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 86/100 
MONEDA NACIONAL), mismo que deberá liquidarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 
cinco días posteriores a la fecha de notificación de la autorización de la presente enajenación por 
parte del H. Ayuntamiento.   
TERCERO.- Una vez liquidado en su totalidad el precio de venta, procédase por conducto de los 
CC. Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento, Regidor Coordinador de la Comisión de 
Hacienda, Oficial Mayor y Tesorero Municipal a formalizar en escritura pública, la presente 
operación, la cual deberá incluir: 

1. Incluir las restricciones señaladas en el dictamen de Factibilidad de Enajenación y de 
Desincorporación emitidos por la Dirección General de Obras Públicas y  Desarrollo Urbano 
mediante oficios DGDU/DCP-0025/09, de fecha 07 de enero del 2009.     

2. Incluir las restricciones señaladas por el IMIP en el PYP159/2009 de fecha 07 de diciembre 
de 2009, mismas que se tienen por aquí reproducidas como si a la letra se insertasen 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que diere lugar. 
 
Continuando con el desahogo de este punto del orden del día, el Secretario da lectura al segundo 
caso respecto de la enajenación de un bien del dominio privado en los siguientes términos: 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la Desincorporación y Enajenaron a titulo oneroso del bien 
inmueble municipal, ubicado en la esquina que forman las Calles Oro y Ave. 16 de Septiembre, de 
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la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie total de 473.063 m2, a favor de a favor de 
Inmobiliaria 2003, S.A. de C.V., el cual quedo descrito en el proemio del presente. 
SEGUNDO.- Se respeta como precio de venta la cantidad de $1,426,039.14 M.N. (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 14/100 MONEDA NACIONAL), 
mismo que deberá liquidarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los cinco días posteriores a la 
fecha de notificación de la autorización de la presente enajenación por parte del H. Ayuntamiento.   
TERCERO.- Una vez liquidado en su totalidad el precio de venta, procédase por conducto de los 
CC. Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento, Regidor Coordinador de la Comisión de 
Hacienda, Oficial Mayor y Tesorero Municipal a formalizar en escritura pública, la presente 
operación, la cual deberá incluir: 

1. Incluir las restricciones señaladas en el dictamen de Factibilidad de Enajenación y de 
Desincorporación emitidos por la Dirección General de Obras Públicas y  Desarrollo Urbano 
mediante oficio DGDU/DCP-0025/09, de fecha 07 de enero del 2009.     

2. Incluir las restricciones señaladas por el IMIP en el PYP159/2009 de fecha 07 de diciembre 
de 2009. mismas que se tienen por aquí reproducidas como si a la letra se insertasen 

CUARTO.- Se establece por medio del presente acuerdo, que el producto cobrado por la 
enajenación del predio que en este acto se valida, no podrá ser destinado al pago de gasto 
corriente del Municipio, por lo que deberá manejarse una cuenta especial en la cual se deposite 
dicho monto, a fin de que se verifique en cualquier momento, el destino final de la aplicación del 
producto cobrado por la presente enajenación, notificando para tales efectos a la Tesorería 
Municipal. 
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo, para todos los efectos legales a que diere lugar. 
Acto seguido el Secretario solicita la dispensa del dictamen de la Comisión Revisora de las 
Enajenaciones de Terrenos Municipales, siendo aprobado por mayoría de diez votos a favor y 
ocho votos en contra de los Regidores Jesús Manuel Licón Lozoya, David Rodríguez Torres, 
Leticia Corral Jurado, Jorge Manuel Domínguez Cortéz, Gustavo Muñoz Hepo, José Mario 
Sánchez Soledad, Araceli Flores Soto y Ramón Dévora Miranda.  Se somete a votación dicho 
acuerdo el cual obtuvo diez votos a favor y ocho votos en contra de los Regidores Jesús Manuel 
Licón Lozoya, David Rodríguez Torres, Leticia Corral Jurado, Jorge Manuel Domínguez Cortéz, 
Gustavo Muñoz Hepo, José Mario Sánchez Soledad, Araceli Flores Soto y Ramón Dévora 
Miranda, por lo cual queda desechado el mismo, dado que requiere de votación calificada. 
 
 
Siendo las quince horas con cuatro minutos el Regidor Arturo Domínguez Esquivel solicita un 
receso de cinco minutos y siendo debidamente secundada y aprobada dicha propuesta se declara 
un receso. 
 
- - - Siendo las quince horas con nueve minutos se reanuda la Sesión.- - -  
 
ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Es un escrito presentado por el Presidente Municipal Licenciado 
José Reyes Ferriz, en los siguientes términos: Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, 
Presente. Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 100 del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, me permito dar aviso al Honorable Ayuntamiento, de que 
requiero ausentarme del territorio Municipal por un término no mayor de quince días renunciables, 
a partir de las 17:00 horas del día 28 de diciembre del año 2009 y como máximo las 24:00 horas 
del día 3 de Enero del 2010, con el fin de atender asuntos de carácter personal.  Acto continuo se 
da lectura al proyecto de acuerdo y en uso de la palabra el Regidor Arturo Domínguez Esquivel, 
propone a la Regidora Aurora López Flores, para que sea la Encargada del Despacho de los 
Asuntos de la Presidencia, habiendo secundado dicha propuesta el Regidor Julio Alejandro Gómez 
Alfaro, por lo que se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado por unanimidad de 
votos, por lo que se tomó el siguiente: 
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 100 y 101 del Código Municipal del 
Estado de Chihuahua vigente, se designa a la Regidora Aurora López Flores, para que se 
encargue del despacho de los asuntos de la Presidencia, por un término renunciable a partir de las 
17:00 horas del día 28 de diciembre del año 2009 y como máximo las 24:00 horas del día 3 de 
enero del 2010. 
SEGUNDO.- Notifíquese. 
Acto continuo el Licenciado José Reyes Ferriz, Presidente Municipal, procede a tomar la protesta 
de ley en los siguientes términos:  
PRESIDENTE MUNICIPAL: "¿PROTESTÁIS GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DE NUESTRA ENTIDAD, 
EL CÓDIGO MUNICIPAL DEL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE DE ELLOS EMANEN Y 
DESEMPEÑAR CON LEALTAD, EFICIENCIA Y PATRIOTISMO, EL CARGO DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA, QUE EN ESTE ACTO SE LE CONFIERE?",  
REGIDORA AURORA LOPEZ FLORES: “SI PROTESTO”  
PRESIDENTE MUNICIPAL: “SI ASÍ NO LO HICIEREIS, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL 
MUNICIPIO OS LO DEMANDEN”. 
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ASUNTO NÚMERO CINCO.-  No habiendo otro asunto que tratar en la orden del día y siendo las 
trece horas con once minutos del mismo día, el C. Presidente Municipal dio                                                                                                                                                                                                                        
por clausurada la sesión, levantándose la presente acta para constancia.   
 
 
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta: 
a).- Proyecto de acuerdo de la aprobación del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2010; b).- Proyecto de acuerdo de la autorización para enajenar un predio municipal 
ubicado en la manzana que forman las Avenida 16 de Septiembre y Oro de la Zona Centro, con una superficie de 
3,573.53 m², a favor de la persona moral denominada Inmobiliaria 2003, S.A. de C.V.; c).- Proyecto de acuerdo de la 
autorización para  desincorporar y enajenar a titulo oneroso del bien inmueble municipal, ubicado en la esquina que 
forman las Calles Oro y Ave. 16 de Septiembre, de la Zona Centro de esta ciudad, con una superficie total de 473.063 
m2, a favor de a favor de Inmobiliaria 2003, S.A. de C.V., d).- Proyecto de del aviso de ausencia del Presidente 
Municipal, Licenciado José Reyes Ferriz; e).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación. 
 

 
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
 
 

LICENCIADO JOSÉ REYES FERRIZ 
 
 

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 

 
C. LEOPOLDO CANIZALES SÁENZ        C. HILDA MARGARITA CASTILLO CARRERA 
 
 
C. LETICIA CORRAL JURADO                       C. RAÚL DE LEÓN APRAEZ 
 
 
C. RAMON DEVORA MIRANDA                 C. JORGE MANUEL DOMINGUEZ CORTEZ 
 
 
C. ARTURO DOMINGUEZ ESQUIVEL                   C. MA. EMMA ESQUIVEL MARTINEZ 
 
 
C. ARACELI FLORES SOTO           C. JULIO ALEJANDRO GOMEZ ALFARO 
 
 
C. JESUS MANUEL LICON LOZOYA          C. AURORA LOPEZ FLORES 
 
 
C. GUSTAVO MUÑOZ HEPO              C. DAVID RODRIGUEZ TORRES 
 
 
C. JOSE MARIO SANCHEZ SOLEDAD             C. CESAR ALBERTO TAPIA MARTINEZ 
 
 
C. SERGIO VÁZQUEZ GUTIÉRREZ 
 
 
--------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------- 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA 

 
 

LIC.  JOSÉ GUILLERMO DOWELL DELGADO 
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